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SP suscribe en «ta ciudad en 
la librerí.i de Mirto» i 5 t i . al 
me», llevado á C»M de los «eflo-
res suscriplorei, y 9 fuera frail
eo de .gortí. 

Los artículos comanicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porlr, 
á la callé de la Revilla, n. 14. 

BOLETÍN O F I G I A L 
DE LA PROVINCIA D E LEON. 

ARTICULO DE OFICIO-

S O B / B S N O C l r t í D B B S T J P R O f l N C T A . . : 

Ministerio de lo Interior.— Deseando S. M* 
la REINA Gobernadora acelerar los progresos de 
la prosperidad pública, proteéiendo la industria, 
adelantando y perfeccionando lás.'artes; persua
dida; de que para conseguirlo es necesario hacer 
efectivos los medios que, con tan interesante ob
jeto, están consignados en el Rear Conservatorio 
dé .Artes; se ha dignado nia»dar' comunique á 
V i S. 'fiara que;.Ib haga, insertar en el Boletín o& 
cfaí de ésa provincia, y lo traslade á la RealSÓ^ 
ciedad.económica de la misma, lo que sigue:- 1 
* El objeto deí Keai Conservatorio de Artes 
es difundir conocimientos asi teóricos como prác
ticos para adelantar la industria y perfeccionar 
las ^irtes. Los medios que el Gobierno tiene con
signados en él pata alcanzar este objeto, son: 

i . " Una biblioteca especial en donde se ha
llan reunidas-las obras mas interesantes, asi na
cionales como extrangeras, que se' han impreso 
sobre artes, é igualmente las periódicas que en 
la actualidad se publican. Tbdo lo cual se mani
fiesta al público, y $e explicará , si es preciso, á 
los artistas que concurran. 
, a." Una vasta colección de jnáquinas de a-
gricultura, hilados y otros muchos usos aplica
bles en las artes, y diferentes géneros de indus
tria, la que progresivamante se irá aumentando'. 

Otra completa colección de modelos dér-
máqüiiias é instrumentos científicos para el estu
dio experimental de las ciencias industriales. 

4." Otra igualmente dé dibujos de construc^-
cióh y diseños de aparatos usüales en operacionís 
químicas, agrícolas y fabriles. 

5.0 Enseñanzas gratuitas de Geometría, Me
cánica, Física y Química con aplicación á las 
artes. 

6.° Y una academia gratuita también de d i 
bujo dé máquinas y demás objetos de las artes. 

S.' M'. , que se ha enterado con especial agra
do de las útiles tareas del actual Director del 
Real Conservatorio de Artes el Intendente de 
ejercito D. Francisco Orlando, el cual en el cor
to tiempo que lleva al frente del establecimiento, 
corresponde del modo mas digno á las esperan
zas que S. M ; concibió al nombrarle, haciendo 
no solo mejoras importantes, sino también incor
porando para el beneficio público en las colec
ciones de modelos é instrumentos los que son de 
su própiedad, y espresahdo por último sus pa
trió ticos, deseos de que esta institución produzca 
todas las ventajas de que es susceptible{ al mis
mo tiempo que se ha servido resolver se den las 
gracias én su Real nombre al referido Director, 
se há dignado condescender con su laudable pr'tf' 
pUestá permitiendo que todo artesano con casa 
abierta sé dirija ál mencionado Director, liaciéa-
dolo desde las provincias, franco de porte, en 
averiguación de objetos' industriales y artísticos 
que '-'puedan convenirle, sin que'por ello se lé 
exija éstipendio alguno. De Real órden comu
nico'á V . S. para su inteligencia y cumplimien
to; Dios guarde á V . S. muchos años. Aranjuei 
13 de Junio de 1833.~Diego Medrario. 
i¿ Cuya soberana - resolución se' servirá V . i n -

serfar"en :és¿ Boletih de su cargo, para que l le
gando á conocimiento dé todos puedan los que, 
en elló hallaren un interés aprovecharse dé las 
benéficas é inapreciables ventajas qué los mater
nales desvelos de S. M . la REINA Gobernadbra 
incesánténiénte les proporciona. León 22 de Ju~ 
nió dé 1835.=Jacinto Manrique. 

O O B I B R H O C t P t L D B E S T A DXOrtllClA. 

' Ministerio de lo Interior. ~ S \ i Magestad la 
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REINA Gobernadora, consultando el alivio de los 
pueblos, ha venido en decretar lo siguiente: 

i . " Se derogan el Real decreto de 23 de Oc
tubre de 1833 y la Real órden de i6.de Agostp. 
de 1834 para el establecimiento del Diario de ia; 
jidministraciof). y, para su nupva. redacción bajp; 
el título áe Anales jldminiitwtivos. 

a.0 Desde i .u del mes de Julio próximo, que* 
cesará la publicación de estos Anales, se releva, 
á los pueblos del abono de treinta reales men
suales por suscripción á los mismos. 

3." Queda á cargo de los Gobqrnadotes,c.jr 
viles de las provincias el hacer eíecnVo eí. pago 
de atrasos por aquella suscripción, y se entender 
rán para ello directamente con el Contador ge
neral de EJrppiDSy quien activará este asunto, 
consultado á S. M . lo conveniente para su pronta 
terminación. 

4.0 E l mismo Contador general concluido el 
aríeglo.de cuentas y, liquidación^ ep q,ue de Real 
órden, envende con, el eimpresarioi dej, referido 
jjW(idico,,pr,opondr¡á lo conveniente pana l*.re&-
ciHon.de la contrata con el ipismo.. 

Vi de Real órden lo cotpunicQ.á. V . pAra s» 
Inteligencia, y cumplimientp. 

Y de la. misma lo hagp á V.. para, que .inser-. 
tándolo en el, B.oleíín oficia}- de su, cargo, quedesi 
gfftweítidos lo? pueblos (sin qpe puedan ^leg^í 
ignocaqcia) de que en el preciso tépmino de j p 
que neíta de este mes y- t&do, el, entrante; bagpn 
efectiyo* los. pagos-de. lo* refepdps atrasos pues 
de no bjueerio, serán/ ijHqegnisib)ei}ieqtp> SQfefpia?* 
dos. ai.efecto, teon. W de. Junift de i Q ^ S y ^ ^ r 
cinto MannqHe. 

El; Senox; Gobernador civilr de esta Prpvincia 
Jjia.pasado, para su, inseccio.n: en. ej Roletin, oficial, 
1.8; siguiente: lista, para qiie las, Justicias de los 
pueblos de la. misma,, procedan á, la captura dé 
los sugetos que se expresan. 

Gregorio. Dominguez „ edad 35 años,: estatur 
tfL g pies., pelo negro, ojos pardos, nariz regu
la r , barba lampiña,, un poco vizco,, natural de 
Ciruelillos, desertor.zr:Pedro Gorriz, edad 23 
años , estatura. $ y. 3 , pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular,.barba lampiña, color bueno ,1 una 
cicatriz en la. megilla derecha, desertor. ^ M a 
nuel Aniceto Cobarruvias, edad 25 años , esta
tura g y 3 , pelo castaño, ojos azules, na t i i á-
bultada, barba poblada, color moreno, natural 
de Camarena, desertor.^:Braulio Delgado, edad 

,«3 años, estatura 5 y 3 i pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba i d . , color moreno, na
tural de Llerena, una cicatriz en el cuello, de
sertor. — Manuel García Talavera, edad 29 años, 
estatura 5 pies, pelo negro, pjps pardos, nariz 
regular, color claro, natural de Valdemoro, de
sertor. =Francisco Prieto;, edad 28 años, estar 

tura 5 y 1, .pelo castaño, ojos pardos, nariz, re
gular, color trigueño, natural dé Madrid,-de^ 
sertor. —Tomas Quijano, edad 34 años, estatu-
rr%'S pies, pelo castaño, ojos melados, nariz re
gular, color trigueño, natural de Santiago, de-
spríor. —Eugenio García Lapeñá, edad 29 años, 
estatura 5 pies, pelo negro, ojos pardos, naiiz 
fégúlar, color sano, natural de Madrid, deser
tor.—Juan Sánchez, edad 28 años, estatura g 
píes, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color blanco, natural de Madrid, desertor.^ 
.Antonio Puebla, edad 37 años, estatura 5. y.2, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba p.o-
élacte-, cara larga,.. color trigueño, natural del 
nuevo Bastan, desertor. — D . Manuel Rodríguez, 
riatiitó de Infaíites, fugado.r^edro Crio/lies, 
edad 60 años, estatura 5 :j3ies,'"péló negro, ojof 
azules, nariz regular, barba lampina, color mo
reno, natural de Castellá, desertor. — Pedro Gol-
dar , edad 50 : aóoSíW estatura ¡njediana, pelo cas
taño , ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
color trigueño^íugado.Zi:Francisco Vidal , edad 
39 a^ñps, estatura, regular, ojos pardos, nariz 
regular, barba.naciente, cara regular, cojpr t r i , 
gueñ.o, fugadp.^Juan Bautista. Belo.qui, edacj 
29,años,.estatura'^.'.y 1, pelp.negrp, ojos id.ein¿ 
qari?;crecida^ basba. c.errad^, color buepoj.náV, 
Wral de. Alegría.,, desertor. = : D. H.ermenegiiAqi 
(jíoqz^lez^edad 351 años, estatura dos varas, pe-* 
lo qeg^p, ojps.pardos, barba, cerrada ,.. c.ati' rerJ 
4pnd ,̂.ej|. habla defectuosa , fugado, i r : Blas ?neT 
t9,_ de^ertor^rz Ácytoqio •Sanchez.S.̂ gund.o ¿¿eser^ 
tor..— lyiaaiqel, Goflzakz, desertor.— ti»re;nz^ 
Eese», .dgs«rtflr.í4t!.. José. l á d w p Ruiz, fugadoi, 

Contiftuaciofli He Ja. Colección de órdenes relati~ 
vas á, Milicias,,posteriores al Prontuario. . 

Circular Jr.aru que. los mozos que se mudan de 
una á otra- pan-oqúia seati incluidos en suerte en 

la, de los casos que se expresa. 

Inspección general dé Milicias Prpvinciales.rr 
A l .Comandante' accidental del Regimiento Pro
vincial de Toledo dije en 30. de Octubre de 1828 
lo.siguiente.=A loi.que Y . me manifiesta en 
oficio de 9 del actual, núm. 188, . contexto: que 
el abuso de trasladarse los mozos de unas á otras 
parroquias nadie puede evitarlo mejor que el 
ilustre Ayuntamiento por medio de bando que 
llegue á noticia de todos, precribi'endo que nin
guno pueda mudarse á ninguna parroquia sin su 
previa aprobación y permiso, que se les conce
derá si los motivos fuesen justos, y siempre que 
en la pretensión no haya objeto que arguya tna-
licia, para lo cual puede V . ponerse de acuer-
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do con el ¡lustre Ayuntamiento á fin de llevar á 
cabo estos medios; y por lo que hace á aquel 
mozo ó mozos que se hayan mudado, ya por 
huir dél sorteo que amenazaba á su parroquia, 
deberán concurrir á é l , á. menos que su trasla
ción, la hayan verificado seis meses antes de la 
publicación del sorteo; porque en faltando est^ 
precisa cirqunstancia, sufirirán la suerte por una 
*ola -ves en Ja parroquia de donde han salido, 
si ocurriere sorteo en el intermedio de los sei? 
roesesu^Y Jo traslado fi V . S. para su conoci
miento y á. fin. de que asi se observe en los 
ílfisos de igual naturaleza que puedan ocurrir en 
el Regimiento de su mando. Dios guarde á V. S¿ 
tnuahos años;. Aranjuez aq dé Junio ds 18351.=; 
£ 1 Conde de San Román, 

Reul orden previniendo }*iw irmluidot en su^rt? 
¿es Bsfrivientes de Infendeada Jí ddmmstra-* 

cía» Real, 

Inspección general de Milicias Provinciales.— 
a." Sección.—Secretaría.~Circular.—El Excmo. 
Señor Ministro de la Guerra con fecha 29 de 
Agosto de este año me ha comunicado la Heal 
orden que sigue Excmo. Señor. —'Con esta 
fécíja digoal Señor Secretario de Estado y del 
Bespacbo de Hacienda lo siguiente i — He dado 
cuenta al REY nuestro Señor de la instancia 
que V . E. me dirigió de Real órden de 12 de 
Julio de 1831 de;, los Escrivientes de la Inten-
jiencia y Administración de Rentas de la Provin
cia de Cuenca, en solicitud de que se les decía
isexentos de ser comprendidos en los sorteos 
para el arma dé Milicias Provinciales: y ente
cado de todo S: M . y conformándose con lo ex-
"puésto por su'Consejo Supremo de la Guerra 
"é Inspector general de la misma arma,- se ha 
íervido resolver: que no estando comprendidos 
diches individuos eft los beneficios que dispensa 
el,artículo i n tratado 3.0 del Prontuario de M i -
liclai- de 1." db Setiembre dé 1825, el cual es 
conforme á lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ordenanza de Reemplazos de 1800, y en el pár
rafo 9 del que Je sustituye' en Ja AdicionaJ de 
21 de Eneró,de. 1819, deben sufrir la suerte 
para servir eti Milicias.—De Real Orden lo tras
lado-á ¥.<£. para su. inteligencia y efectos corres^ 
pendientes. —V.yo lo copio á V . S. para su co-
nocihiiento, y á fin de que circulándolo-á las Jus
ticias, y Ayuntamientos de los pueblos que com-
póneri la demarcación de ese cuerpo por los me
dios que establece e\ artículo i . u , título 10 de 
la Real declaración de Milicias, obre los efectos 
convenientes esta soberana determinación. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. San Ildefonso 20 de 
Setiembre de 1832.=: El Conde de San Román. 
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Real orden sobre que la d/'ferencin •materiui de 
lu clase de ganados de ¡as yuntas, tto obsta pii-
ra que sean exentos los labradores hasfa el nue-

vo arreglq de la Ordenanza de reemplazos 
. del Ejército. 

Inspección general de Milicias Provinciales.— 
El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despachp de la Guerra con fecha 16 del cor
riente me dice lo que copio: —Excmo. Seño r .= 
La REINA nuestra Señora, usando de las faculta-
íf£s-qué el REY puestro Señor, su muy caro y 
Srúado Esposo, la tiene conferidas por su Sobera
no decreto de 6 del actual, y enterada de las dos 
consultas que V . E, dirigió á este Ministerio en 
17 de Diciembre de 1831 y 16 de Enero úl t i 
mo, relativa la primera al espíritu del artículo 
14, tratado 3.° del. Prontuario de Sorteos .del 
arma de su cargo, y literal contexto del rg del 
tiiismo tratado sobre labradores que manejan 
yuntas propias; y la segunda sobre si se ha de 
estar á lo prevenido en el citado artículo 14, 
ó si se ha de guardar la exención que en él se 
concede á los labradores de dos arados, aun 
cuando las yuntas, ó una de ellas se componga 
de muía con caballo, ó buey con vaca, y confor» 
iiiándose S. M , con el parecer de su Consejo 
Supremo de la Guerra, se ha servido resolver 
que la -diferencia material de la clase de ganados 
dfe las yuntas no influyen para que se califiquen 
de verdaderas las que se emplean para ej cul t i 
vo de las tierras, sea cual fuer?; la clase de gana
dos de que se compongan ó acostubren á va
lerse en el país, ni para privar de la exención á 
los que se hallen en este caso, mientras se re
suelva por punto general la extensión ó límites 
dé las exenciones que deben regir en Milicias, con 
presencia de las que se adopten en la nueva Or
denanza para el reemplazo del Ejército. De Real 
órden lo digo á V . E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.—Cuya soberana resolución 
traslado á V . S. á fin de que la comunique á 
todos los Ayuntamientos y Justicias de la demar
cación de ese Regimiento por los medios que 
están prescriptos en el art. 1.% tít. 10 de la Real 
Declaración para que se tenga como adición al 
artffculo 14, rratado 3." del Prontuario. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 29 de Oc
tubre de 1832. = E l Conde de San Román. 

Real declaración sobre exclusión de hijos de ex~ 
. trangeros no naturalizados. 

Inspección general de Milicias Provinciales.— 
Secretaría_=i2..a Seccion.zzCircular.—El Excmo. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra me dice con Real orden de 19 del. 
mes último lo que copio. — Excmo. Señor, 
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A l Señor Secretario del Despacho de Esf.ido 
digo hoy Jo que sigue. ~ He dado cuenta al REY 
nuestro Señor del expediente que el antecesor 
de V". E. remitió al Ministerio de mi cargo en 16 
de Noviembre de 1831, instruido en esa prime
ra Secretaría de Estado, y examinado en Consejo 
de Señores Ministros, sobre las reclamaciones de 
la embajada francesa, por sujetarse al servicio mi
litar á ios subditos de su nación no domiciliados 
en España, á fin de que el Consejo Supremo de la 
Guerra consultase lo que sé le ofreciese y pare-, 
ciese; y enterado S. M . , conformándosé-con Ü6 
que el expresado Supremo Tribunal ha expuesto 
en pleno, con presencia de todos los anteceden
tes de la materia y del ditámen de sus Fiscales, 
se ha servido sesolver: que no están sujetos á las 
quintas para el reemplazo del Ejército ni M i l i 
cias Provinciales los extrangeros ni los hijos de 
los transeúntes, aunque hayan nacido en Espa
ñ a ; que los hijos de los naturalizados por Real 
Cédula ó previíegio son españoles naturales y 
corno tales contribuyentes á las quintas; y final-
¿nente que del mismo modo ¡o son los hijos de los 
extrangeros domiciliados, según las leyes vigen
tes, que hayan nacido en España y vivan en su 
territorio mediante, que ademas de estas cir
cunstancias han de pasar de diea y siete años de 
edad. De Real orden lo traslado á V. i£. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. — Y yo 
la comunico á V . S para que haciéndolo circu
lar 4 los Ayuntamientos y Justicias de la demar-
cioh de ese cuerpo, por los medios que prescri
be la Real declaración en tales casos, se tenga 
como artículo adicional al 28, tratado 3." del 
Prontuario, para su observancia y exacto cutn-
jplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid i.0 de Marzo de 1833.=:El Conde de Sari 
Román. 

Real orden declarando que el servido por medio 
de sustituto, hallántlose este á su admisión libre 
de la quinta como está mandado, es igual al 

personal en todos sus efectos. 

Inspección ¿eneral de Milicias Provinciales.:^ 
Secretaría.rra.* Seccion.z±C¡rcular.—El Excmo. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho dé 
la Guerra con fecha de 26 de Febrero nltiiijo 
me comunica la Real orden que dice asuc± 
Excmo. Señor .=Al Secretario del Consejo Su
premo de la Guerra digo con esta fecha lo si
guiente, rr He dado cuenta al REY nuestro Se
ñor de lo que. el Consejo Supremo de la Guerra 
ha consultado en sus acordadas de de Setiem
bre y 26 de Enero últimos, con motivo del ex
pediente instruido á instancia de Doña María de 
los Dolores Parras, viuHa, vecina de Cervera, 

I-EON IMPRENTA 

Provincia de Csslilla la 'Vieja, en solicitud de 
que se declare libre de la suerte de quinio que 
en el sorteo decretado en 14 de Julio de 1831 
cupo á su hijo Don Fulgencio Huidobro, respec
to á que otro hermano llamado Don Nicolás te
nia cubierta en el ejército por medio de susti
tuto la plaza que le tocó en la quinta de 1827: 
y S. M . , teniendo presente que por Reales órde-
des de 30 de Mayo de 1830, y 10 de Octubre 
de 1831, se concedió igual gracia por la misma 
causa á dps individuos que habían salido solda-

<-<los para Milicias Provinciales, se ha servido: de 
conformidad con el parecer de dicho Supremo 
Tribunal, acceder á la solicitud de Doña María 
de los Dolores Parras, y mandar reémplaze la 
baja del Don Fulgencio el que sacó el número 
inmediato en el sorteo: declarando S. M . al pro
pio tiempo que el servicio por medio de sustitu
to, hallándose éste á su admisión libre de la 
quinta como ésta mandado, es igual al personal 
en todos sus efectos. —De Real orden lo trasla
do á V . E. para los efectos consiguientes. ~ 
Y yo lo trascribo á V . S. con el propio objetó 
y á fin de que haciéndolo circular á los Ayunta
mientos y Justicias de la demarcación de ese 
Cuerpo se tenga como adicional al artículo 15 
tratado 3." del Prontuario. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1833.^: 
E l Conde de San Román. 

ANUNCIOS. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

todas las personas que se crean con derecha 3 
los bienes quedados por las asesinadas Doña Te
resa López, viuda vecina que fue de esta vi l la , 
y su criada Teresa Pelagio, para que en el t é r 
mino de veinte dias lo deduzcan ante mí y por 
la Escribanía de Fernandez, con apercibimiento 
que pasado sin hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

La Bañeza Junio 19 de 1835. = Julián 
Alonso. 

— 0 0 ^ 0 0 -

C O R R E O 
D E L A S DAMAS, 

SEMOD1CO D E MOPAS , 

A H E V A L I T E R A T U R A , MIÍStCA, TEATROS ETC; 

Este periódico se publica en Madrid todos los día* 
7, 14, 21 y aS del mes: y i cada mímero acompaña 
su figurin; de suerte que se d.-irán niensualiuente un 
figurín de señora, otro de hombre, otro de peinado y 
el ruarlo un dibujo de bordado, ó cualquier otro ob
jeto que parezca análogo ó este periódico. 

Se suscribe en esta ciudad en 1» librería de Miííon. 
D E PEDRO MIÑON. 


